
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

TÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 1º . (Directriz Nacional de Ordenamiento Territorial y  

Desarrollo Sostenible del Espacio Costero del Océan o Atlántico y del Río 

de la Plata).- Esta ley constituye un instrumento d e política pública 

para promover el uso sustentable y democrático de l os recursos naturales 

y culturales del espacio costero del Océano Atlánti co y del Río de la 

Plata, para contribuir a mantener y mejorar la cali dad de vida y la 

integración social de la población en el territorio . 

 

 Las políticas orientadas a la promoción y regulaci ón de actividades 

y usos en el espacio costero serán además incluidas  en otros instrumentos 

de ordenamiento territorial. 

 

 Artículo 2º . (Concepto).- La zona costera uruguaya constituye un 

espacio del territorio nacional definido por caract erísticas naturales, 

demográficas, sociales, económicas y culturales pro pias y específicas, 

con procesos de interacción entre el mar y la tierr a. Está formada por 

una franja de anchura variable de tierra firme y es pacio marítimo, con 

ecosistemas diversos y productivos, dotados de capa cidad para proveer 

bienes y servicios que sostienen múltiples activida des, entre otras, 

pesqueras, agropecuarias, extractivas, industriales , turísticas, de 
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navegación, portuarias, así como el desarrollo de c iudades y 

asentamientos urbanos. 

 

 Artículo 3º . (Ámbito de aplicación).- A los efectos de la pres ente 

ley el espacio costero está conformado por los ámbi tos aéreo, terrestre, 

subterráneo, acuático y subacuático funcionalmente relacionados con el 

Río de la Plata y el Océano Atlántico. Está limitad o, en el medio 

terrestre desde Punta Gorda, departamento de Coloni a, Camino 

departamental hasta la Ruta Nacional Nº 21 Treinta y Tres Orientales, 

avenida González Moreno, Ruta Nacional Nº 1 Brigadi er General Manuel 

Oribe, Ruta Nacional Nº 5 Brigadier General Fructuo so Rivera, Ruta 

Nacional Nº 102 Perimetral Wilson Ferreira Aldunate , Ruta Nacional Nº 101 

Capitán Juan Antonio Artigas, Ruta Interbalnearia G eneral Liber Seregni, 

Ruta Nacional Nº 9 Coronel Leonardo Olivera, hasta límite internacional. 

En el ámbito acuático se extiende hasta los límites  de jurisdicción 

exclusiva de la República Oriental del Uruguay dete rminados por la 

normativa vigente. 

 

 Artículo 4º . (Finalidades y objetivos).- A los efectos de prom over 

la calidad de vida de la población, la integración social, el uso y 

aprovechamiento ambientalmente sustentable y democr ático de los recursos 

naturales constituyen objetivos de la presente ley:  

 

 A) La protección del espacio costero asegurando su  calidad 

ambiental, en forma armónica con los objetivos estr atégicos del 

desarrollo social y económico del país. 

 

 B) El control de las expansiones urbanas y el apro vechamiento y 

mejora de las capacidades instaladas. 

 

 C) La protección de los paisajes naturales y cultu rales 

relevantes. 

 

 D) La accesibilidad y uso público de las playas y costas en 

general. 
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 E) La adaptación de las intervenciones en el espac io costero al 

cambio climático y al aumento de la variabilidad. 

 
 F) El respeto por los procesos naturales que se de sarrollan en el 

espacio costero y la promoción de la diversidad y s ingularidad 
del mismo, siempre y cuando dichos procesos no repr esenten una 
amenaza o riesgo para el propio ecosistema y el háb itat. 

 
 G) La participación de la ciudadanía y de las inst ituciones del 

Estado en forma amplia en los procesos de gestión d el espacio 
costero. 

 
 

TÍTULO II 
 

LINEAMIENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESPACIO COSTERO 
 
 Artículo 5º . (Ecosistemas costeros).- Los instrumentos de orde namiento 
territorial y desarrollo sostenible, definidos en l a Ley Nº 18.308, de 18 
de junio de 2008 y demás planes, proyectos, program as y actuaciones en el 
espacio costero, deberán identificar, caracterizar y considerar los 
ecosistemas costeros que correspondan según los cas os, así como los 
objetivos de conservación en el área. 
 
  Artículo 6º . (Componentes vulnerables).- Los instrumentos de 
ordenamiento territorial definidos en la Ley Nº 18. 308, de 18 de junio de 
2008 y demás planes, proyectos, programas y actuaci ones en el espacio 
costero, deberán identificar y delimitar para su de bida protección, los 
componentes vulnerables del mismo, como playas, dun as en sus diferentes 
grados de consolidación, lagunas, barras, cuencas, desembocaduras, 
deltas, humedales, barrancas, costas y puntas rocos as, sitios 
arqueológicos, playas submarinas, bancos de arena, entre otros, toda vez 
que éstos asuman tal carácter. 
 
 Artículo 7º . (Lineamientos).- Los instrumentos de ordenamiento  
territorial y desarrollo sostenible, definidos en l a Ley Nº 18.308, de 18 
de junio de 2008 y demás planes, proyectos, program as y actuaciones en el 
espacio costero, deberán tener en cuenta los siguie ntes lineamientos: 
 
 A) Uso del suelo. Se controlarán los procesos de o cupación urbana, 

construcciones u obras continuas a lo largo de la c osta, 
alternando los centros urbanos con áreas de baja in tensidad de 
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uso y espacios de dinámica natural costera activa, sin 
perjuicio de las competencias en la materia de los Gobiernos 
Departamentales. 

 

 B) Accesibilidad a la ribera. Se procurará la acce sibilidad 

pública a la ribera y su libre tránsito peatonal, s in perjuicio 

de lo establecido en el artículo 50 de la Ley Nº 18 .308, de 18 

de junio de 2008. 

 

 C) Protección de visuales. Se identificarán los pa isajes con 

valores escénicos relevantes procurando que no se a lteren, 

obstruyan o distorsionen las visuales, evaluando la  

singularidad e intensidad de percepción. 

 

 D) Procesos dinámicos. Se identificarán y respetar án los procesos 

dinámicos naturales del espacio costero y definirán  

intervenciones compatibles con el mantenimiento de aquellos, 

siempre y cuando dichos procesos no representen una  amenaza o 

riesgo para el propio ecosistema y el hábitat. 

 

 E) Protección de los ecosistemas costeros y compon entes 

vulnerables. Se propenderá que las intervenciones s ean 

compatibles con el mantenimiento de la integridad d e los 

ecosistemas y que protejan especialmente los compon entes 

vulnerables y sus funciones. 

 

 F) Gestión integrada del espacio costero, como her ramienta de 

manejo de las distintas actuaciones que se realicen  en el área, 

incorporando la participación de instituciones del Estado y 

actores sociales. 

 

 Artículo 8º . (Intervenciones en cuencas hídricas y acuíferos a sociados 

al espacio costero).- Los instrumentos de ordenamie nto territorial y 

desarrollo sostenible, definidos en la Ley Nº 18.30 8, de 18 de junio de 

2008, y demás planes, proyectos, programas y actuac iones en el espacio 

costero, deberán identificar aquellas intervencione s realizadas o 

planificadas en las cuencas de aporte al espacio co stero que hayan 
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provocado o puedan provocar un potencial impacto ne gativo sobre el mismo 

y deberán establecer la realización de acciones que  prevengan y/o 

mitiguen los riesgos actuales y potenciales que de ellas deriven. 

 

 Asimismo, deberán definir medidas para evitar o mi nimizar el riesgo 

de contaminación puntual y/o difusa y la sobreexplo tación de los 

acuíferos asociados al espacio costero. 

 

 Artículo 9º . (Infraestructura vial y acceso vehicular).- Los i nstrumentos 

de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible , definidos en la Ley 

Nº 18.308, de 18 de junio de 2008 y demás planes, p royectos, programas y 

actuaciones en el espacio costero, propenderán a al ejar de la costa el 

flujo intenso de vehículos, a través de los siguien tes lineamientos: 

 

 A) Rutas nacionales. Las rutas nacionales se const ruirán, sin 

afectar los ecosistemas costeros vulnerables, acord e al flujo 

vehicular y a las zonas urbanas o urbanizables. 

 

 B) Acceso a balnearios. Se promoverán vías de acce sos desde las 

rutas nacionales hacia los balnearios y zonas urban izadas y 

urbanizables. 

 

 C) Paseos costeros. Los trazados viales vehiculare s cercanos y 

paralelos a la ribera tenderán, en lo posible, a tr ansformarse 

en paseos costeros marítimos peatonales o vehicular es de baja 

velocidad. 

 

 Artículo 10 . (Faja de defensa de costas).- A los efectos de la  

aplicación de lo dispuesto por los incisos segundo y tercero del 

artículo 50 de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, y por el 

literal L) del artículo 6º de la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 1994 y 

su reglamentación, extiéndese la faja de defensa de  costas definida por 

el artículo 153 del Código de Aguas, Decreto-Ley Nº  14.859, de 15 de 

diciembre de 1978, en la redacción dada por el artí culo 193 de la Ley 

Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, hasta el lím ite del área definida, 

para los componentes vulnerables señalados en el ar tículo 6º de la 

presente ley, cuando abarquen superficies mayores a  la faja de defensa de 
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costas referida y se ubiquen en el ámbito de aplica ción de la presente 

ley. 

 
 Artículo 11 . (Impactos acumulativos).- Los instrumentos de ord enamiento 
territorial y desarrollo sostenible, definidos en l a Ley Nº 18.308, de 18 
de junio de 2008 y demás planes, proyectos, program as y actuaciones en el 
espacio costero, deberán determinar y evaluar los i mpactos acumulativos 
de las actuaciones territoriales, entendiéndose por  tales las 
disfunciones territoriales o los impactos ambiental es en sí, o derivados 
de la interacción con otras actuaciones. Aquellos i mpactos evaluados como 
significativos ya sea por su intensidad como por la  sensibilidad de los 
factores ambientales afectados, requerirán de medid as de prevención o 
mitigación a ser incluidas en el propio instrumento . 
 
 Artículo 12 . (Áreas degradadas).- Los instrumentos de ordenami ento 
territorial definidos en la Ley Nº 18.308, de 18 de  junio de 2008 y demás 
planes, proyectos, programas y actuaciones en el es pacio costero, deberán 
identificar las áreas degradadas en el espacio cost ero. Se deberá 
establecer un programa de recuperación de dichas ár eas atendiendo 
especialmente los componentes vulnerables. Asimismo  deberán definir las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a lo estab lecido en el 
literal f) del artículo 37 de la Ley Nº 18.308. 
 
 Artículo 13 . (Normas de protección del ambiente).- Las disposi ciones 
de la presente Ley no podrán entenderse como deroga torias de normas de 
protección del ambiente o interpretarse en contra d e éstas. Cualquier 
conflicto entre una y otras se resolverá según se e stablece en el 
artículo 6º de la Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre  de 2000. 
 
 
 

TÍTULO III 
 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 
 Artículo 14 . (Coordinación).- El Comité Nacional de Ordenamien to 
Territorial coordinará las actuaciones públicas sob re el espacio costero, 
en el marco de los cometidos asignados por el artíc ulo 76 de la Ley 
Nº 18.308, de 18 de junio de 2008. 
 
 Artículo 15 . (Acuerdos).- El Poder Ejecutivo y los Gobiernos 
Departamentales, fomentarán la realización de acuer dos 
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interinstitucionales a los efectos de coordinar y c ompatibilizar en una 
fase temprana de su definición, los instrumentos se ctoriales, que tengan 
relevancia en el espacio costero. 
 
 

TÍTULO IV 
 

MONITOREO 
 
 Artículo 16 . (Observatorio del Espacio Costero).- Créase en la  
órbita del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Ter ritorial y Medio 
Ambiente, el Observatorio del Espacio Costero con e l cometido de realizar 
el seguimiento de los procesos territoriales que se  den en el mismo y el 
monitoreo de los resultados de la implementación de  la presente ley, así 
como de otros instrumentos de ordenamiento territor ial en el espacio 
costero, en apoyo con el sistema de información amb iental en la forma, 
integración y condiciones que establezca la reglame ntación. 
  
 Artículo 17 . (Investigaciones y estudios).- Para el cumplimien to de 
sus objetivos el Observatorio del Espacio Costero p odrá recomendar la 
realización de investigaciones y estudios particula res que permitan 
profundizar en el conocimiento de aspectos vinculad os al espacio costero. 
 
 
 

TÍTULO V 
 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
 
 Artículo 18 . (Revisión).- El Comité Nacional de Ordenamiento 
Territorial promoverá la revisión de la presente le y, si así lo determina 
el sistema de monitoreo y evaluación, por el Observ atorio del Espacio 
Costero o si se estima conveniente la ampliación de  sus objetivos. 
 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 
a 13 de noviembre de 2013. 
 
 
 
 

DANIELA PAYSSÉ 
1era. Vicepresidenta 

VIRGINIA ORTIZ 
Secretaria 


